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SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y GESTIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, INNOVACIÓN Y 
GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

 
PROPUESTA DE RESOLUCION DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMAS Y GESTIÓN, SOBRE LA PRIMERA CONVOCATORIA DE 
ÁMBITO ESTATAL DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES 
DE FORMACIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS 
VINCULADAS AL CATÁLOGO NACIONAL DE ESTÁNDARES DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES, PARA EL AÑO 2025 

 

La Orden EFP/705/2022, de 20 de julio, establece las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones para la financiación de acciones formativas vinculadas al 

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales dirigidas a las personas 

trabajadoras, y realiza la convocatoria de ámbito estatal para el año 2022. 

A través de Resolución de fecha 03 de septiembre de 2025, de la Secretaría General 

de Formación Profesional, se procede a la convocatoria de ámbito estatal de 

subvenciones a entidades de formación para la financiación de acciones formativas 

correspondientes al área sectorial de “Transporte y logística” y vinculadas al Catálogo 

Nacional de Estándares de Competencias Profesionales para el año 2025.  

De acuerdo con lo establecido en los artículos 19 y 20 de la Orden EFP/705/2022, 

de 20 de julio, tras la elaboración por parte del órgano instructor de un listado en el que 

se recogen para cada solicitante las puntuaciones obtenidas por cada uno de los 

apartados que constituyen el baremo, aprobado en Comisión Técnica de Evaluación y 

hecho público a través de la sede electrónica asociada del Ministerio de Educación, 

Formación Profesional y Deportes y del portal de internet del mismo, una vez formuladas 

las reclamaciones pertinentes a la puntuación obtenida en dicha baremación por parte 

de las entidades correspondientes en el plazo habilitado para ello, y revisadas y 

examinadas las subsanaciones y alegaciones aducidas por los interesados en Comisión 

Técnica de Evaluación constituida al efecto, y atendiendo a los criterios de distribución 

de fondos expresados en el apartado duodécimo de la Resolución de convocatoria de la 

subvención de fecha 03 de septiembre de 2025, la Subdirección General de Programas 

y Gestión, órgano instructor de la presente subvención, procede a la elaboración de la 

propuesta de resolución de distribución de fondos que se recoge en los siguientes 

anexos: 

 

Anexo I. Relación de entidades para las que se propone financiación de la Línea I.  

Anexo II. Relación de entidades para las que se propone financiación de la Línea III.  

 

Los anexos que se detallan a continuación recogen las solicitudes que han quedado 

excluidas y aquellas que no obtienen subvención: 

 

Anexo III. Relación de solicitudes de la Línea I excluidas.  

Anexo IV. Relación de solicitudes de la Línea III excluidas. 

Anexo V. Relación de solicitudes de la Línea III que han obtenido menos de 50 puntos. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.6 de la Ley 38/2003 de Subvenciones, 

la presente propuesta de resolución no crea derecho alguno a favor del beneficiario 
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MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN, 

FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y DEPORTES  

propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución 

de concesión. 

El órgano instructor realiza esta propuesta a la Secretaría General de Formación 

Profesional, órgano competente para dictar la resolución de concesión. Los interesados 

deberán comunicar, a través de la sede electrónica asociada del Ministerio de 

Educación, Formación Profesional y Deportes, y en el plazo de tres días hábiles desde 

el día siguiente a la publicación de esta propuesta, la aceptación o renuncia de la 

subvención, además de la cumplimentación, en el caso de que el importe de la 

subvención sea inferior al importe solicitado, del formulario habilitado al efecto para la 

reformulación de sus programas formativos, atendiendo al artículo 27 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

En el caso de aceptación, los solicitantes deberán aportar toda la documentación 

requerida para formalizar la condición de beneficiario. El no cumplimentar dicho 

formulario aportando la documentación necesaria en el plazo requerido, o el 

incumplimiento de las condiciones que la misma acredita, supondrá la no formalización 

de la condición de beneficiario y la pérdida de la subvención inicialmente propuesta para 

adjudicación.  

 

 

Madrid, a fecha de la firma electrónica. 
 
 

LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y GESTIÓN 
 
 

Paloma López Ponce 

Subdirectora Adjunta de la Subdirección General de Programas y Gestión 
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Número de solicitud Denominación NIF 1.1. 1.2. 2.1. 2.2. 2.3.1. 2.3.2. 2.3.3. 2.3.4. 2.3.5. 3.1. 3.2.
Puntuación 

Total del 
Baremo

Propuesta Ayuda 
Importe Total

L1SFCT25/00005 AUTO-ESCUELA JEREZ DE LOS CABALLEROS S.L. B0*****02 26 4 10 1 7 7 7 7 7 10 10 96 102.058,53 €

L1SFCT25/00007 FRANCISCO JESUS MENDEZ VENEGAS 08*****0D 26 4 10 1 7 7 7 7 7 10 10 96 71.050,65 €

L1SFCT25/00004 ESPINO AUTO ESCUELA SAN CRISTOBAL SA A0*****97 26 0 10 0 7 7 7 7 7 10 10 91 185.113,26 €

L1SFCT25/00011 TERCERO FORMACION SOCIEDAD LIMITADA B0*****46 26 0 10 0 7 7 7 7 7 10 10 91 195.862,15 €

L1SFCT25/00009 AUTOESCUELA PEGASUS SA A5*****89 26 0 5 0 7 7 7 7 7 10 10 86 94.352,89 €

L1SFCT25/00001 AUTOESCUELA GALVAN S.L. B0*****32 26 0 10 1 7 7 7 7 7 0 10 82 176.894,97 €

L1SFCT25/00006 AUTOESCUELA EULOGIO LOPEZ S.L. B0*****87 26 0 10 1 7 7 7 7 7 0 10 82 173.738,97 €

L1SFCT25/00008 EDUCATRAFIC SLU B5*****45 26 0 0 0 7 7 7 7 7 10 10 81 172.617,39 €

L1SFCT25/00002 BOTELLA FORMACION SL B9*****47 16 0 10 2 7 7 7 7 7 10 5 78 160.673,24 €

L1SFCT25/00003 CENTRO DE FORMACION COSMOS SOCIEDAD LIMITADA B0*****03 26 0 0 0 7 7 7 7 7 0 10 71 149.604,46 €

L1SFCT25/00012 CENTRO DE FORMACION INDALO SL B0*****74 26 0 0 0 7 7 7 7 7 0 10 71 18.033,50 €

ANEXO I. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN de la subvención correspondiente a la Resolución de la Secretaria General de Formación Profesional de 3 de 
septiembre de 2025

Programas formativos beneficiarios de la LÍNEA I a los que hace referencia el apartado a) del artículo 3.2, según los criterios recogidos en el artículo 17 de la Orden EFP/705/2022, de 20 de julio,  y ordenadas por la 
puntuación total del baremo y el número de solicitud.

Criterios

Página 1 / 1
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Puntuación 

Total del 
Baremo

Propuesta Ayuda 
Importe Total

L3SFCT25/00003 BOTELLA FORMACION SL B9*****47 26 4 10 10 2 7 7 7 7 7 10 97 337.781,99 €

L3SFCT25/00016 AUTOESCUELA TAJO SL B4*****24 26 4 10 10 2 7 7 7 7 7 10 97 219.185,18 €

L3SFCT25/00015 FRANCISCO JESUS MENDEZ VENEGAS 08*****0D 26 4 10 10 1 7 7 7 7 7 10 96 21.980,18 €

L3SFCT25/00023 AUTO-ESCUELA JEREZ DE LOS CABALLEROS S.L. B0*****02 26 4 10 10 1 7 7 7 7 7 10 96 39.212,64 €

L3SFCT25/00001 RUEDA ACADEMIA DE CONDUCTORES SOCIEDAD LIMITADA B2*****16 26 0 10 10 4 7 7 7 7 7 10 95 19.412,03 €

L3SFCT25/00001 RUEDA ACADEMIA DE CONDUCTORES SOCIEDAD LIMITADA B2*****16 9.706,02 €

L3SFCT25/00001 RJA FORMACION PRESENCIAL SLU B0*****38 9.706,02 €

L3SFCT25/00002 APETAMCOR G3*****56 26 0 10 10 2 7 7 7 7 7 10 93 38.035,92 €

L3SFCT25/00002 APETAMCOR G3*****56 19.017,96 €

L3SFCT25/00002 LUSANT FORMACION, S.L. B2*****81 19.017,96 €

L3SFCT25/00018 AUTO ESCUELA GALA S.L. B8*****24 26 0 10 10 2 7 7 7 7 7 10 93 54.243,16 €

L3SFCT25/00019 ARAGON FORMACION ACF SOCIEDAD LIMITADA B2*****63 26 0 10 10 3 6,5 7 7 7 5,75 10 92 15.835,57 €

L3SFCT25/00007 TERCERO FORMACION SOCIEDAD LIMITADA B0*****46 26 0 10 10 0 7 7 7 7 7 10 91 316.878,74 €

L3SFCT25/00011 ESPINO AUTO ESCUELA SAN CRISTOBAL SA A0*****97 26 0 10 10 0 7 7 7 7 7 10 91 149.514,68 €

ANEXO II. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN de la subvención correspondiente a la Resolución de la Secretaria General de Formación Profesional de 3 de 
septiembre de 2025

Programas formativos beneficiarios de la LÍNEA III a los que hace referencia el apartado c) del artículo 3.2, según los criterios recogidos en el artículo 17 de la Orden EFP/705/2022, de 20 de julio,  y ordenadas por 
la puntuación total del baremo y el número de solicitud, y ordenadas por la puntuación total del baremo y el número de solicitud.

Criterios

Página 1 / 2
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Número de solicitud Denominación NIF 1.1. 1.2. 1.3. 2.1. 2.2. 2.3.1. 2.3.2. 2.3.3. 2.3.4. 2.3.5. 3.1.
Puntuación 

Total del 
Baremo

Propuesta Ayuda 
Importe Total

ANEXO II. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN de la subvención correspondiente a la Resolución de la Secretaria General de Formación Profesional de 3 de 
septiembre de 2025

Programas formativos beneficiarios de la LÍNEA III a los que hace referencia el apartado c) del artículo 3.2, según los criterios recogidos en el artículo 17 de la Orden EFP/705/2022, de 20 de julio,  y ordenadas por 
la puntuación total del baremo y el número de solicitud, y ordenadas por la puntuación total del baremo y el número de solicitud.

Criterios

L3SFCT25/00006 CENTRO DE PREPARACION DE EXAMENES JORDA SL B5*****57 26 0 10 5 0 7 7 7 7 7 10 86 69.333,34 €

L3SFCT25/00006 CENTRO DE PREPARACION DE EXAMENES JORDA SL B5*****57 34.160,34 €

L3SFCT25/00006 JAVIER YESTE ZARAGOZA 74*****0Q 17.586,50 €

L3SFCT25/00006 FORMACIÓN VIAL INIESTA, SL B0*****42 17.586,50 €

L3SFCT25/00012 AUTOESCUELA PEGASUS SA A5*****89 26 0 10 5 0 7 7 7 7 7 10 86 114.312,25 €

L3SFCT25/00008 ENSENIA SOLUCIONES EMPRESARIALES SL B4*****65 26 0 10 10 2 7 7 7 7 7 0 83 289.551,20 €

L3SFCT25/00017 CENTRO SUPERIOR DE FORMACION EUROPA-SUR SA A9*****44 16 0 10 10 2 7 7 7 7 7 10 83 275.499,32 €

L3SFCT25/00004 AUTOESCUELA GALVAN S.L. B0*****32 26 0 10 10 1 7 7 7 7 7 0 82 285.753,65 €

L3SFCT25/00020 AUTOSCOLA MONTESO SOCIEDAD LIMITADA B4*****02 26 0 0 10 1 7 7 7 7 7 10 82 32.571,49 €

L3SFCT25/00013 EDUCATRAFIC SLU B5*****45 26 0 10 0 0 7 7 7 7 7 10 81 209.132,78 €

L3SFCT25/00014 AUTOESCUELA EULOGIO LOPEZ S.L. B0*****87 26 0 10 10 1 7 7 7 7 5,75 0 80 277.892,28 €

L3SFCT25/00021 GARZAS CAMPUS, SOCIEDAD LIMITADA B1*****37 16 0 10 10 2 7 7 7 6,5 3 10 78 7.975,27 €

L3SFCT25/00005 CENTRO DE FORMACION COSMOS SOCIEDAD LIMITADA B0*****03 26 0 10 2,5 0 7 7 7 7 7 0 73 213.405,57 €

L3SFCT25/00022 CENTRO DE FORMACION INDALO SL B0*****74 26 0 0 0 0 7 7 7 7 7 0 61 12.492,77 €

Página 2 / 2
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Número de Solicitud Denominación NIF Motivo de la exclusión

L1SFCT25/00010 CENTRO EDUCACION VIAL REKORD SL B4*****01
No aporta Programa de Formación (apartado NOVENO punto 2 g) y punto 4 de la Resolución de la Secretaría 
General de Formación Profesional por la que se procede a la convocatoria). 

ANEXO III. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN de la subvención correspondiente a la Resolución de la Secretaria General de Formación Profesional de 3 
de septiembre de 2025

Programas Formativos EXCLUIDOS de la LÍNEA I a los que hacen referencia el apartado a) del artículo 3.2. de la Orden EFP/705/2022.

Página 1 / 1
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Número de Solicitud Denominación NIF Motivo de la exclusión

L3SFCT25/00009 ASOCIACION HUMANITARIOS SIN FRONTERAS G0*****77
El programa formativo de la solicitud solo cuenta con una acción formativa, el certificado profesional TMVI0208 a 

impartir en un centro con número de censo 9900029678 que no figura como registrado/autorizado por ninguna 
administración competente.

L3SFCT25/00024 CENTRO EDUCACION VIAL REKORD SL B4*****01
No aporta Programa de Formación (apartado NOVENO punto 2 g) y punto 4 de la Resolución de la Secretaría 

General de Formación Profesional por la que se procede a la convocatoria).

ANEXO IV. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN de la subvención correspondiente a la Resolución de la Secretaria General de Formación Profesional 
de 3 de septiembre de 2025

Programas Formativos EXCLUIDOS de la LÍNEA III a los que hacen referencia el apartado c) del artículo 3.2. de la Orden EFP/705/2022.

Página 1 / 1
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Número de solicitud Denominación NIF 1.1. 1.2. 1.3. 2.1. 2.2. 2.3.1. 2.3.2. 2.3.3. 2.3.4. 2.3.5. 3.1.
Puntuación 

Total del 
Baremo

L3SFCT25/00010 CENTRO DE FORMACION VIAL GTI SL B3*****79 10 0 0 2,5 0 5,5 7 2,333 4,5 1,25 10 43

Criterios

ANEXO V. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN de la subvención correspondiente a la Resolución de la Secretaria General de Formación 
Profesional de 3 de septiembre de 2025

Programas formativos ADMITIDOS de la LÍNEA III que no alcanzan 50 puntos en el conjunto de criterios de baremación técnica de las solicitudes (artículo 18. 2 de la Orden EFP/705/2022, 
de 20 de julio).

Página 1 / 1


	PROPUESTA DE RESOLUCION DEFINITIVA TRANSPORTES_V4
	Anexos Propuesta Resolución_AAFF2025_v4.xlsx
	anexo1
	anexo2
	anexo3
	anexo4
	anexo5


		2025-11-06T21:31:14+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



